
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Resolución de 08/11/2022, de la Dirección General de Transición Energética, sobre concesión y desestimación 
de ayudas correspondientes al Programa de Incentivos a la Movilidad Eléctrica (Programa Moves III) (cuarta 
resolución). [2022/10537]

Vistas las solicitudes de ayuda presentadas en el marco de la Resolución de 09/07/2021, de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible, por la que se aprueba la convocatoria del Programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa Moves 
III), conforme al Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (Moves III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo , habiendo 
sido tramitadas siguiendo el orden de prelación temporal y de acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de la citada Orden, resuelvo:

Primero: La concesión de las ayudas referenciadas en los anexos I-A, I-B, II-A y II-B de la presente resolución, que se 
abonarán con cargo a la anualidad 2022 de las partidas presupuestarias que se especifican en cada anexo:

- 230600G/722A 78000 del fondo FPA 0090014 del programa Moves III para el Anexo I-A, de Personas Físicas - 
Comunidades Propietarios. Este anexo corresponde a actuaciones de adquisición de vehículos eléctricos y consta de 62 
expedientes; comienza por el expediente SLN5-2021-00214 y termina por el expediente SLN5-2022-00103. El importe 
total de ayudas de este anexo, es de 273.000,00 €.
- 23060000G/722A 77000 del fondo FPA 0090014 del programa Moves III para el Anexo I-B, de Profesionales Autónomos, 
personas jurídicas (pyme, GE). Este anexo corresponde a actuaciones de adquisición de vehículos eléctricos y consta 
de 5 expedientes; comienza por el expediente SLN5-2021-00264 y termina por el expediente SLN5-2022-00045. El 
importe total de ayudas de este anexo, es de 15.800,00 €.
- 23060000G/722A 77000 del fondo FPA 0090014 del programa Moves III para el Anexo II-A, de Profesionales Autónomos, 
personas jurídicas (pyme, GE). Este anexo corresponde a actuaciones de implantación de infraestructura de recarga y 
consta de 6 expedientes; comienza por el expediente SLN6-2021-00001 y termina por el expediente SLN6-2021-00027. 
El importe total de ayudas de este anexo, es de 604.572,76 €.

Segundo: Se desestiman las 7 solicitudes que se relacionan en el Anexo III-A a la presente resolución, por los motivos 
expuestos en cada una de ellas. Este anexo corresponde a actuaciones de adquisición de vehículos eléctricos.

Se desestiman las 4 solicitudes que se relacionan en el Anexo IV-A a la presente resolución, por los motivos expuestos 
en cada una de ellas. Este anexo corresponde a actuaciones de despliegue de infraestructura de recarga.

Tercero: Se tienen por desistidas las 3 solicitudes que se relacionan en el Anexo V-A a la presente resolución, por 
los motivos expuestos en cada una de ellas.). Este anexo corresponde a actuaciones de adquisición de vehículos 
eléctricos.

Se tienen así mismo por desistidas las 3 solicitudes que se relacionan en el Anexo VI-B a la presente resolución, por 
los motivos expuestos en cada una de ellas. Este anexo corresponde a actuaciones de despliegue de infraestructura 
de recarga. 

Cuarto: Se acepta la renuncia de las 33 solicitudes que se relacionan en el Anexo VII-A a la presente resolución, 
por los motivos expuestos en cada una de ellas. Este anexo corresponde a actuaciones de adquisición de vehículos 
eléctricos.

Se acepta así mismo la renuncia de las 6 solicitudes que se relacionan en el Anexo VIII-B a la presente resolución, por 
los motivos expuestos en cada una de ellas.) Este anexo corresponde a actuaciones de despliegue de infraestructura 
de recarga.

Condiciones a las que se sujeta el pago de la subvención concedida: conforme establece el artículo 16.7 del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, las personas destinatarias de las ayudas, en el plazo máximo de doce meses contados desde 

AÑO XLI  Núm. 222 18 de noviembre de 2022 41134



la fecha de la notificación de la resolución de concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida 
para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación de la documentación establecida en el 
anexo II del citado Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, así como específicamente la documentación establecida 
en el apartado decimotercero de la citada Resolución de 09/07/2021, de la Consejería de Desarrollo Sostenible.

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación, debe ser coherente con la información 
aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Una vez comprobada la ejecución de la actuación, la Dirección General de Transición Energética ordenará el pago 
de la ayuda, cuyos fondos provienen del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El pago queda supeditado al efectivo cumplimiento de todas y cada una de las condiciones establecidas al efecto 
en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, y en la Resolución de 09/07/2021, de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible. En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación no se 
procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, utilizando, para ello, el 
procedimiento previsto en el artículo 42 de esta ley.

Esta Resolución será objeto de publicación en el DOCM, a los efectos previstos en el artículo 16 del Reglamento de 
desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero (DOCM número 33, del día 13 de febrero).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Consejero de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el DOCM, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 8 de noviembre de 2022
El Director General de Transición Energética

MANUEL GUIRAO IBÁÑEZ
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